
CAPÍTULO 1

D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s

Artículo 1. OBJETO

1. El Código Técnico de la Edificación, en adelante CTE, es el marco normativo por
el que se regulan las exigencias básicas de calidad que deben cumplir los edifi-
cios, incluidas sus instalaciones, para satisfacer los requisitos básicos de seguri-
dad y habitabilidad, en desarrollo de lo previsto en la disposición adicional segun-
da de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, en
adelante LOE. 

2. El CTE establece dichas exigencias básicas para cada uno de los requisitos bási-
cos de «seguridad estructural», «seguridad en caso de incendio», «seguridad
de utilización», «higiene, salud y protección del medio ambiente», «protección
contra el ruido» y «ahorro de energía y aislamiento térmico», establecidos en el
artículo 3 de la LOE, y proporciona procedimientos que permiten acreditar su
cumplimiento con suficientes garantías técnicas. 

3. Los requisitos básicos relativos a la «funcionalidad» y los aspectos funcionales de
los elementos constructivos se regirán por su normativa específica. 

4. Las exigencias básicas deben cumplirse en el proyecto, la construcción, el mante-
nimiento y la conservación de los edificios y sus instalaciones. 

Artículo 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

1. El CTE será de aplicación, en los términos establecidos en la LOE y con las limi-
taciones que en el mismo se determinan, a las edificaciones públicas y privadas
cuyos proyectos precisen disponer de la correspondiente licencia o autorización
legalmente exigible. 

2. El CTE se aplicará a las obras de edificación de nueva construcción, excepto a
aquellas construcciones de sencillez técnica y de escasa entidad constructiva, que
no tengan carácter residencial o público, ya sea de forma eventual o permanente,
que se desarrollen en una sola planta y no afecten a la seguridad de las personas. 

3. Igualmente, el CTE se aplicará a las obras de ampliación, modificación, reforma
o rehabilitación que se realicen en edificios existentes, siempre y cuando dichas
obras sean compatibles con la naturaleza de la intervención y, en su caso, con el
grado de protección que puedan tener los edificios afectados. La posible incom-
patibilidad de aplicación deberá justificarse en el proyecto y, en su caso, compen-
sarse con medidas alternativas que sean técnica y económicamente viables. 

4. A estos efectos, se entenderá por obras de rehabilitación aquéllas que tengan por
objeto actuaciones tendentes a lograr alguno de los siguientes resultados: 
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a) La adecuación estructural, considerando como tal las obras que proporcionen
al edificio condiciones de seguridad constructiva, de forma que quede garan-
tizada su estabilidad y resistencia mecánica. 

b) La adecuación funcional, entendiendo como tal la realización de las obras que
proporcionen al edificio mejores condiciones respecto de los requisitos bási-
cos a los que se refiere este CTE. Se consideran, en todo caso, obras para la
adecuación funcional de los edificios, las actuaciones que tengan por finali-
dad la supresión de barreras y la promoción de la accesibilidad, de conformi-
dad con la normativa vigente; o 

c) La remodelación de un edificio con viviendas que tenga por objeto modificar
la superficie destinada a vivienda o modificar el número de éstas, o la remo-
delación de un edificio sin viviendas que tenga por finalidad crearlas. 

5. Se entenderá que una obra es de rehabilitación integral cuando tenga por objeto
actuaciones tendentes a todos los fines descritos en este apartado. 

El proyectista deberá indicar en la memoria del proyecto en cuál o cuáles de los
supuestos citados se pueden inscribir las obras proyectadas y si éstas incluyen o
no actuaciones en la estructura preexistente; entendiéndose, en caso negativo, que
las obras no implican el riesgo de daño citado en el artículo 17.1.a) de la LOE. 

6. En todo cambio de uso característico de un edificio o establecimiento existente se
deberá comprobar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE. 

7. La clasificación de los edificios y sus zonas se atendrá a lo dispuesto en el artícu-
lo 2 de la LOE, si bien, en determinados casos, en los Documentos Básicos de este
CTE se podrán clasificar los edificios y sus dependencias de acuerdo con las
características específicas de la actividad a la que vayan a dedicarse, con el fin de
adecuar las exigencias básicas a los posibles riesgos asociados a dichas activida-
des. Cuando la actividad particular de un edificio o zona no se encuentre entre las
clasificaciones previstas se adoptará, por analogía, una de las establecidas, o bien
se realizará un estudio específico del riesgo asociado a esta actividad particular
basándose en los factores y criterios de evaluación de riesgo siguientes: 

a) Las actividades previstas que los usuarios realicen. 

b) Las características de los usuarios. 

c) El número de personas que habitualmente los ocupan, visitan, usan o trabajan
en ellos. 

d) La vulnerabilidad o la necesidad de una especial protección por motivos de
edad, como niños o ancianos, por una discapacidad física, sensorial o psíqui-
ca u otras que puedan afectar su capacidad de tomar decisiones, salir del edi-
ficio sin ayuda de otros o tolerar situaciones adversas. 

e) La familiaridad con el edificio y sus medios de evacuación. 

f) El tiempo y período de uso habitual. 

g) Las características de los contenidos previstos. 

h) El riesgo admisible en situaciones extraordinarias; y 

i) El nivel de protección del edificio. 
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Artículo 3. CONTENIDO DEL CTE

1. Con el fin de facilitar su comprensión, desarrollo, utilización y actualización, el
CTE se ordena en dos partes: 

a) La primera contiene las disposiciones y condiciones generales de aplicación
del CTE y las exigencias básicas que deben cumplir los edificios; y 

b) La segunda está formada por los denominados Documentos Básicos, en ade-
lante DB, para el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE. Estos
Documentos, basados en el conocimiento consolidado de las distintas técni-
cas constructivas, se actualizarán en función de los avances técnicos y las
demandas sociales y se aprobarán reglamentariamente. 

2. Los DB contienen: 

a) La caracterización de las exigencias básicas y su cuantificación, en la medida
en que el desarrollo científico y técnico de la edificación lo permite, median-
te el establecimiento de los niveles o valores límite de las prestaciones de los
edificios o sus partes, entendidas dichas prestaciones como el conjunto de
características cualitativas o cuantitativas del edificio, identificables objetiva-
mente, que determinan su aptitud para cumplir las exigencias básicas corres-
pondientes; y 

b) Unos procedimientos cuya utilización acredita el cumplimiento de aquellas
exigencias básicas, concretados en forma de métodos de verificación o solu-
ciones sancionadas por la práctica. También podrán contener remisión o refe-
rencia a instrucciones, reglamentos u otras normas técnicas a los efectos de
especificación y control de los materiales, métodos de ensayo y datos o pro-
cedimientos de cálculo, que deberán ser tenidos en cuenta en la redacción del
proyecto del edificio y su construcción. 

Artículo 4. DOCUMENTOS RECONOCIDOS Y REGISTRO GENERAL DEL CTE

1. Como complemento de los Documentos Básicos, de carácter reglamentario,
incluidos en el CTE y con el fin de lograr una mayor eficacia en su aplicación, se
crean los Documentos Reconocidos del CTE, definidos como documentos técni-
cos, sin carácter reglamentario, que cuenten con el reconocimiento del Ministerio
de Vivienda que mantendrá un registro público de los mismos. 

2. Los Documentos Reconocidos podrán tener el contenido siguiente: 

a) Especificaciones y guías técnicas o códigos de buena práctica que incluyan
procedimientos de diseño, cálculo, ejecución, mantenimiento y conservación
de productos, elementos y sistemas constructivos. 

b) Métodos de evaluación y soluciones constructivas, programas informáticos,
datos estadísticos sobre la siniestralidad en la edificación u otras bases de
datos. 

c) Comentarios sobre la aplicación del CTE; o 

d) Cualquier otro documento que facilite la aplicación del CTE, excluidos los
que se refieran a la utilización de un producto o sistema constructivo particu-
lar o bajo patente. 

3. Se crea, en el Ministerio de Vivienda, y adscrito a la Dirección General de
Arquitectura y Política de Vivienda, el Registro General del CTE, que tendrá
carácter público e informativo. 
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4. Los Documentos Reconocidos del CTE se inscribirán en dicho Registro General.
También podrán inscribirse en el mismo: 

a) Las marcas, los sellos, las certificaciones de conformidad y otros distintivos
de calidad voluntarios de las características técnicas de los productos, los
equipos o los sistemas, que se incorporen a los edificios y que contribuyan al
cumplimiento de las exigencias básicas. 

b) Las certificaciones de las prestaciones finales de los productos, equipos o siste-
mas, o de los edificios acabados, las certificaciones de gestión de la calidad de los
agentes que intervienen en la edificación, las certificaciones medioambientales
que consideren el análisis del ciclo de vida de los productos, otras evaluaciones
medioambientales de edificios y otras certificaciones que faciliten el cumplimien-
to del CTE y fomenten la mejora de la calidad de la edificación. 

c) Los organismos autorizados por las Administraciones Públicas competentes
para la concesión de evaluaciones técnicas de la idoneidad de productos o
sistemas innovadores u otras autorizaciones o acreditaciones de organismos y
entidades que avalen la prestación de servicios que facilitan la aplicación del
CTE. 

CAPÍTULO 2

C o n d i c i o n e s  t é c n i c a s  y  a d m i n i s t r a t i v a s

Artículo 5.  CONDICIONES GENERALES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CTE

5.1.  Generalidades

1. Serán responsables de la aplicación del CTE los agentes que participan en el pro-
ceso de la edificación, según lo establecido en el capítulo III de la LOE. 

2. Para asegurar que un edificio satisface los requisitos básicos de la LOE mencio-
nados en el artículo 1 de este CTE y que cumple las correspondientes exigencias
básicas, los agentes que intervienen en el proceso de la edificación, en la medida
en que afecte a su intervención, deben cumplir las condiciones que el CTE esta-
blece para la redacción del proyecto, la ejecución de la obra y el mantenimiento
y conservación del edificio. 

3. Para justificar que un edificio cumple las exigencias básicas que se establecen en
el CTE podrá optarse por: 

a) Adoptar soluciones técnicas basadas en los DB, cuya aplicación en el proyec-
to, en la ejecución de la obra o en el mantenimiento y conservación del edifi-
cio, es suficiente para acreditar el cumplimiento de las exigencias básicas
relacionadas con dichos DB; o 

b) Soluciones alternativas, entendidas como aquéllas que se aparten total o par-
cialmente de los DB. El proyectista o el director de obra pueden, bajo su res-
ponsabilidad y previa conformidad del promotor, adoptar soluciones alterna-
tivas, siempre que justifiquen documentalmente que el edificio proyectado
cumple las exigencias básicas del CTE porque sus prestaciones son, al menos,
equivalentes a los que se obtendrían por la aplicación de los DB. 

5.2.  Conformidad con el CTE de los productos, equipos y materiales

1. Los productos de construcción que se incorporen con carácter permanente a los
edificios, en función de su uso previsto, llevarán el marcado CE, de conformidad
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con la Directiva 89/106/CEE de productos de construcción, transpuesta por el
Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, modificado por el Real Decreto
1329/1995, de 28 de julio, y disposiciones de desarrollo, u otras Directivas
Europeas que les sean de aplicación. 

2. En determinados casos, y con el fin de asegurar su suficiencia, los DB establecen
las características técnicas de productos, equipos y sistemas que se incorporen a
los edificios, sin perjuicio del Marcado CE que les sea aplicable de acuerdo con
las correspondientes Directivas Europeas. 

3. Las marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros distintivos de calidad
voluntarios que faciliten el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE,
podrán ser reconocidos por las Administraciones Públicas competentes. 

4. También podrán reconocerse, de acuerdo con lo establecido en el apartado ante-
rior, las certificaciones de las prestaciones finales de los productos, equipos o sis-
temas, o de los edificios acabados, las certificaciones de gestión de la calidad de
los agentes que intervienen en la edificación, las certificaciones medioambienta-
les que consideren el análisis del ciclo de vida de los productos, otras evaluacio-
nes medioambientales de edificios y otras certificaciones que faciliten el cumpli-
miento del CTE. 

5. Se considerarán conformes con el CTE los productos, equipos y sistemas innova-
dores que demuestren el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE referen-
tes a los elementos constructivos en los que intervienen, mediante una evaluación
técnica favorable de su idoneidad para el uso previsto, concedida, a la entrada en
vigor del CTE, por las entidades autorizadas para ello por las Administraciones
Públicas competentes en aplicación de los criterios siguientes: 

a) Actuarán con imparcialidad, objetividad y transparencia disponiendo de la
organización adecuada y de personal técnico competente. 

b) Tendrán experiencia contrastada en la realización de exámenes, pruebas y
evaluaciones, avalada por la adecuada implantación de sistemas de gestión de
la calidad de los procedimientos de ensayo, inspección y seguimiento de las
evaluaciones concedidas. 

c) Dispondrán de un reglamento, expresamente aprobado por la Administración
que autorice a la entidad, que regule el procedimiento de concesión y garan-
tice la participación en el proceso de evaluación de una representación equi-
librada de los distintos agentes de la edificación. 

d) Mantendrán una información permanente al público, de libre disposición,
sobre la vigencia de las evaluaciones técnicas de aptitud concedidas, así como
sobre su alcance; y 

e) Vigilarán el mantenimiento de las características de los productos, equipos o
sistemas objeto de la evaluación de la idoneidad técnica favorable. 

6. El reconocimiento por las Administraciones Públicas competentes que se estable-
ce en los apartados 5.2.3, 5.2.4 y 5.2.5 se referirá a las marcas, sellos, certifica-
ciones de conformidad u otros distintivos de calidad voluntarios, así como las cer-
tificaciones de las prestaciones finales de los productos, equipos o sistemas, o de
los edificios acabados, las certificaciones de gestión de calidad de los agentes que
intervienen en la edificación, las certificaciones medioambientales, así como a las
autorizaciones de las entidades que concedan evaluaciones técnicas de la idonei-
dad, legalmente concedidos en los Estados miembros de la Unión y en los Estados
firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. 
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Artículo 6.  CONDICIONES DEL PROYECTO

6.1.  Generalidades

1. El proyecto describirá el edificio y definirá las obras de ejecución del mismo con
el detalle suficiente para que puedan valorarse e interpretarse inequívocamente
durante su ejecución. 

2. En particular, y con relación al CTE, el proyecto definirá las obras proyectadas
con el detalle adecuado a sus características, de modo que pueda comprobarse que
las soluciones propuestas cumplen las exigencias básicas de este CTE y demás
normativa aplicable. Esta definición incluirá, al menos, la siguiente información: 

a) Las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos
y sistemas que se incorporen de forma permanente en el edificio proyectado,
así como sus condiciones de suministro, las garantías de calidad y el control
de recepción que deba realizarse. 

b) Las características técnicas de cada unidad de obra, con indicación de las con-
diciones para su ejecución y las verificaciones y controles a realizar para com-
probar su conformidad con lo indicado en el proyecto. Se precisarán las medi-
das a adoptar durante la ejecución de las obras y en el uso y mantenimiento
del edificio, para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos,
elementos y sistemas constructivos. 

c) Las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban realizarse
para comprobar las prestaciones finales del edificio; y 

d) Las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio terminado, de confor-
midad con lo previsto en el CTE y demás normativa que sea de aplicación. 

3. A efectos de su tramitación administrativa, todo proyecto de edificación podrá desa-
rrollarse en dos etapas: la fase de proyecto básico y la fase de proyecto de ejecución.
Cada una de estas fases del proyecto debe cumplir las siguientes condiciones: 

a) El proyecto básico definirá las características generales de la obra y sus pres-
taciones mediante la adopción y justificación de soluciones concretas. Su
contenido será suficiente para solicitar la licencia municipal de obras, las con-
cesiones u otras autorizaciones administrativas, pero insuficiente para iniciar
la construcción del edificio. Aunque su contenido no permita verificar todas
las condiciones que exige el CTE, definirá las prestaciones que el edificio pro-
yectado ha de proporcionar para cumplir las exigencias básicas y, en ningún
caso, impedirá su cumplimiento; y 

b) El proyecto de ejecución desarrollará el proyecto básico y definirá la obra en
su totalidad sin que en él puedan rebajarse las prestaciones declaradas en el
básico, ni alterarse los usos y condiciones bajo las que, en su caso, se otorga-
ron la licencia municipal de obras, las concesiones u otras autorizaciones
administrativas, salvo en aspectos legalizables. El proyecto de ejecución
incluirá los proyectos parciales u otros documentos técnicos que, en su caso,
deban desarrollarlo o completarlo, los cuales se integrarán en el proyecto
como documentos diferenciados bajo la coordinación del proyectista. 

4. En el anejo I se relacionan los contenidos del proyecto de edificación, sin perjui-
cio de lo que, en su caso, establezcan las Administraciones competentes. 

6.2.  Control del proyecto

1. El control del proyecto tiene por objeto verificar el cumplimiento del CTE
y demás normativa aplicable y comprobar su grado de definición, la calidad del
mismo y todos los aspectos que puedan tener incidencia en la calidad final del edi-
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ficio proyectado. Este control puede referirse a todas o algunas de las exigencias
básicas relativas a uno o varios de los requisitos básicos mencionados en el
artículo 1. 

2. Los DB establecen, en su caso, los aspectos técnicos y formales del proyecto que
deban ser objeto de control para la aplicación de los procedimientos necesarios
para el cumplimiento de las exigencias básicas. 

Artículo 7.   CONDICIONES EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

7.1.  Generalidades

1. Las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con sujeción al proyec-
to y sus modificaciones autorizadas por el director de obra previa conformidad del
promotor, a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructi-
va, y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la
obra. 

2. Durante la construcción de la obra se elaborará la documentación reglamentaria-
mente exigible. En ella se incluirá, sin perjuicio de lo que establezcan otras
Administraciones Publicas competentes, la documentación del control de calidad
realizado a lo largo de la obra. En el anejo II se detalla, con carácter indicativo, el
contenido de la documentación del seguimiento de la obra. 

3. Cuando en el desarrollo de las obras intervengan diversos técnicos para dirigir las
obras de proyectos parciales, lo harán bajo la coordinación del director de obra. 

4. Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la ejecu-
ción de la obra realizarán, según sus respectivas competencias, los controles
siguientes: 

a) Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se
suministren a las obras de acuerdo con el artículo 7.2. 

b) Control de ejecución de la obra de acuerdo con el artículo 7.3; y 

c) Control de la obra terminada de acuerdo con el artículo 7.4. 

7.2.  Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técni-
cas de los productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el
proyecto. Este control comprenderá: 

a) El control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con
el artículo 7.2.1. 

b) El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idonei-
dad, según el artículo 7.2.2; y 

c) El control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

7.2.1.  Control de la documentación de los suministros

Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de
ejecución de la obra, los documentos de identificación del producto exigidos por
la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la
dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes
documentos: 

a) Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
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b) El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 

c) Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas
reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado
CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con
las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afec-
ten a los productos suministrados. 

7.2.2.   Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones 
de idoneidad técnica

1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

a) Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas
suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos exigi-
das en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del
distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 

b) Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos,
equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo
5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es sufi-
ciente para la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

7.2.3.   Control de recepción mediante ensayos

1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser nece-
sario, en determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos,
según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado
en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios estableci-
dos en el proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del
producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las accio-
nes a adoptar. 

7.3.   Control de ejecución de la obra

1. Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecu-
ción de cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utili-
cen, la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las
instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a realizar para com-
probar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las
normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección faculta-
tiva. En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certifica-
ciones de gestión de calidad que ostenten los agentes que intervienen, así como
las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de control de calidad de
la edificación. 

2. Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la com-
patibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 

3. En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos
que se contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto
de productos, equipos y sistemas innovadores, previstas en el artículo 5.2.5. 
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normales de utilización, padezcan molestias o enfermedades, así como el riesgo
de que los edificios se deterioren y de que deterioren el medio ambiente en su
entorno inmediato, como consecuencia de las características de su proyecto, cons-
trucción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán
y utilizarán de tal forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen
en los apartados siguientes. 

3. El Documento Básico «DB-HS Salubridad» especifica parámetros objetivos y
procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias bási-
cas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito bási-
co de salubridad. 

13.1.   Exigencia básica HS 1

PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD: se limitará el riesgo previsible de presencia
inadecuada de agua o humedad en el interior de los edificios y en sus cerramien-
tos como consecuencia del agua procedente de precipitaciones atmosféricas, de
escorrentías, del terreno o de condensaciones, disponiendo medios que impidan
su penetración o, en su caso permitan su evacuación sin producción de daños. 

13.2.   Exigencia básica HS 2

RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS: los edificios dispondrán de espacios y
medios para extraer los residuos ordinarios generados en ellos de forma acorde
con el sistema público de recogida de tal manera que se facilite la adecuada sepa-
ración en origen de dichos residuos, la recogida selectiva de los mismos y su pos-
terior gestión. 

13.3.   Exigencia básica HS 3: CALIDAD DEL AIRE INTERIOR

1. Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar ade-
cuadamente, eliminando los contaminantes que se produzcan de forma habitual
durante el uso normal de los edificios, de forma que se aporte un caudal suficien-
te de aire exterior y se garantice la extracción y expulsión del aire viciado por los
contaminantes. 

2. Para limitar el riesgo de contaminación del aire interior de los edificios y del
entorno exterior en fachadas y patios, la evacuación de productos de combustión
de las instalaciones térmicas se producirá con carácter general por la cubierta del
edificio, con independencia del tipo de combustible y del aparato que se utilice, y
de acuerdo con la reglamentación específica sobre instalaciones térmicas. 

13.4.   Exigencia básica HS 4: SUMINISTRO DE AGUA

1. Los edificios dispondrán de medios adecuados para suministrar al equipamiento
higiénico previsto de agua apta para el consumo de forma sostenible, aportando
caudales suficientes para su funcionamiento, sin alteración de las propiedades de
aptitud para el consumo e impidiendo los posibles retornos que puedan contami-
nar la red, incorporando medios que permitan el ahorro y el control del caudal del
agua. 

2. Los equipos de producción de agua caliente dotados de sistemas de acumulación
y los puntos terminales de utilización tendrán unas características tales que eviten
el desarrollo de gérmenes patógenos. 
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13.5.   Exigencia básica HS 5

EVACUACIÓN DE AGUAS: los edificios dispondrán de medios adecuados para extraer
las aguas residuales generadas en ellos de forma independiente o conjunta con las
precipitaciones atmosféricas y con las escorrentías. 

Artículo 14.   EXIGENCIAS BÁSICAS DE PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO (HR)

1. El objetivo de este requisito básico «Protección frente al ruido» consiste en
limitar dentro de los edificios, y en condiciones normales de utilización, el
riesgo de molestias o enfermedades que el ruido pueda producir a los usua-
rios, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción,
uso y mantenimiento.

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, utiliza-
rán y mantendrán de tal forma que los elementos constructivos que conforman
sus recintos tengan unas características acústicas adecuadas para reducir la
transmisión del ruido aéreo, del ruido de impactos y del ruido y vibraciones de
las instalaciones propias del edificio, y para limitar el ruido reverberante de los
recintos.

3. El Documento Básico «DB HR Protección frente al Ruido» especifica parámetros
objetivos y sistemas de verificación cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de
las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios
del requisito básico de protección frente al ruido. 

ARTÍCULO 15.   EXIGENCIAS BÁSICAS DE AHORRO DE ENERGÍA (HE)

1. El objetivo del requisito básico «Ahorro de energía» consiste en conseguir un uso
racional de la energía necesaria para la utilización de los edificios, reduciendo a
límites sostenibles su consumo y conseguir asimismo que una parte de este con-
sumo proceda de fuentes de energía renovable, como consecuencia de las carac-
terísticas de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, utilizarán y
mantendrán de forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en
los apartados siguientes. 

3. El Documento Básico «DB-HE Ahorro de Energía» especifica parámetros objeti-
vos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias
básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito
básico de ahorro de energía. 

15.1.   Exigencia básica HE 1

LIMITACIÓN DE DEMANDA ENERGÉTICA: los edificios dispondrán de una envolvente
de características tales que limite adecuadamente la demanda energética necesa-
ria para alcanzar el bienestar térmico en función del clima de la localidad, del uso
del edificio y del régimen de verano y de invierno, así como por sus característi-
cas de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y exposición a la radiación
solar, reduciendo el riesgo de aparición de humedades de condensación super-
ficiales e intersticiales que puedan perjudicar sus características y tratando ade-
cuadamente los puentes térmicos para limitar las pérdidas o ganancias de calor y
evitar problemas higrotérmicos en los mismos. 

15.2.   Exigencia básica HE 2

RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS: los edificios dispondrán de insta-
laciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar térmico de
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sus ocupantes. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente Reglamento
de Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE, y su aplicación quedará definida
en el proyecto del edificio. 

15.3.   Exigencia básica HE 3

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN: los edificios
dispondrán de instalaciones de iluminación adecuadas a las necesidades de sus
usuarios y a la vez eficaces energéticamente disponiendo de un sistema de con-
trol que permita ajustar el encendido a la ocupación real de la zona, así como de
un sistema de regulación que optimice el aprovechamiento de la luz natural, en las
zonas que reúnan unas determinadas condiciones. 

15.4.   Exigencia básica HE 4

CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA: en los edificios con
previsión de demanda de agua caliente sanitaria o de climatización de piscina
cubierta, en los que así se establezca en este CTE, una parte de las necesidades
energéticas térmicas derivadas de esa demanda se cubrirá mediante la incorpora-
ción en los mismos de sistemas de captación, almacenamiento y utilización de
energía solar de baja temperatura adecuada a la radiación solar global de su
emplazamiento y a la demanda de agua caliente del edificio o de la piscina. Los
valores derivados de esta exigencia básica tendrán la consideración de mínimos,
sin perjuicio de valores que puedan ser establecidos por las administraciones
competentes y que contribuyan a la sostenibilidad, atendiendo a las característi-
cas propias de su localización y ámbito territorial. 

15.5.   Exigencia básica HE 5

CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA: en los edificios que
así se establezca en este CTE se incorporarán sistemas de captación y transforma-
ción de energía solar en energía eléctrica por procedimientos fotovoltaicos para
uso propio o suministro a la red. Los valores derivados de esta exigencia básica
tendrán la consideración de mínimos, sin perjuicio de valores más estrictos que
puedan ser establecidos por las administraciones competentes y que contribuyan
a la sostenibilidad, atendiendo a las características propias de su localización y
ámbito territorial. 

ANEJO I

C o n t e n i d o  d e l  p r o y e c t o

1. En este anejo se relacionan los contenidos del proyecto de edificación, sin perjui-
cio de lo que, en su caso, establezcan las Administraciones competentes. 

2. Los marcados con asterisco (*) son los que, al menos, debe contener el Proyecto
Básico. 

3. Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros
documentos técnicos, en la memoria del proyecto se hará referencia a éstos y a su
contenido, y se integrarán en el proyecto por el proyectista, bajo su coordinación,
como documentos diferenciados de tal forma que no se produzca duplicidad
de los mismos, ni en los honorarios a percibir por los autores de los distintos
trabajos. 
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CCI. Memoria

1. Memoria descriptiva 

1.1. Agentes*

1.2. Información previa*

1.3. Descripción 

del proyecto*  

1.4. Prestaciones 

del edificio*  

2. Memoria constructiva

2.1. Sustentación 

del edificio*

2.2. Sistema estructural

(cimentación,

estructura portante y

estructura horizontal)

Descriptiva y justificativa, que contenga la 
información siguiente:  

Promotor, proyectista, otros técnicos.  

Antecedentes y condicionantes de partida, datos
del emplazamiento, entorno físico, normativa
urbanística, otras normativas, en su caso.  

Datos del edificio en caso de rehabilitación, 
reforma o ampliación. Informes realizados.  

Descripción general del edificio, programa de
necesidades, uso característico del edificio y
otros usos previstos, relación con el entorno.  

Cumplimiento del CTE y otras normativas 
específicas, normas de disciplina urbanística,
ordenanzas municipales, edificabilidad, 
funcionalidad, etc.  

Descripción de la geometría del edificio, 
volumen, superficies útiles y construidas, 
accesos y evacuación.  

Descripción general de los parámetros que
determinan las previsiones técnicas a considerar
en el proyecto respecto al sistema estructural
(cimentación, estructura portante y estructura
horizontal), el sistema de compartimentación, el
sistema envolvente, el sistema de acabados, el
sistema de acondicionamiento ambiental y el de
servicios.  

Por requisitos básicos y en relación con las 
exigencias básicas del CTE. Se indicarán en 
particular las acordadas entre promotor y 
proyectista que superen los umbrales 
establecidos en el CTE.  

Se establecerán las limitaciones de uso del 
edificio en su conjunto y de cada una de sus
dependencias e instalaciones.  

Descripción de las soluciones adoptadas:  

Justificación de las características del suelo y
parámetros a considerar para el cálculo de la
parte del sistema estructural correspondiente 
a la cimentación.  

Se establecerán los datos y las hipótesis de
partida, el programa de necesidades, las bases
de cálculo y procedimientos o métodos
empleados para todo el sistema estructural,
así como las características de los materiales
que intervienen.  

Contenido del proyecto Observaciones
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